
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MIRAGRO S. A.,  CELEBRADA 
EL DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE. 
 
En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del  diez de Abril del dos mil 
catorce, en las oficinas de la Compañía MIRAGRO  S.A., ubicada en Cdla. 
El Santa Cecilia    Mz.  E  Solar  1  se reúnen los accionistas de la 
compañía de la MIRAGRO  S. A., que representa la totalidad del capital 
suscrito y pagado, a saber: Bravo Coello Gilda, propietaria de cuatrocientas 
ocho acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
Pulley Coello Fabrizio,  propietario de ciento noventa y seis acciones de un 
dólar cada una: Pulley Coello Wendy,  propietaria de ciento noventa y seis 
acciones de un dólar cada una Todas las acciones son ordinarias y 
nominativas divididas en Ochocientas  acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una cada acción 
liberada de un dólar de los Estados Unidos de América dará derecho a un 
voto en las decisiones de la Junta General de Accionistas, las no liberadas 
lo darán en proporción a su valor pagado. Preside la Sesión el  Presidente  
de la Compañía,  Pulley Coello Fabrizio, y actúa de Secretaria  Bravo 
Coello Gilda  Gerente General de la Compañía. La Secretaria procede a 
formar la lista de los asistentes, dejando constancia que se encuentra 
presente todo el capital suscrito y pagado que es de ochocientos dólares 
americanos, por lo que existe el quórum necesario para que se lleve a cabo 
la mencionada Junta; la misma que se realiza sin convocatoria previa de 
acuerdo con el artículo 238 de la Ley de Compañías. La Presidenta 
manifiesta a los presentes que deben pronunciarse si aceptan la celebración 
de esta Junta General Universal Ordinaria  de Accionistas, en la que se 
deberá tratar y resolver los siguientes puntos del orden del día: 
 
1.- Dar lectura y aprobar el Informe del Administrador; 
2.- Dar lectura y aprobar el informe del  Comisario; y, 
3.- Aprobación del Balance correspondiente al ejercicio económico 2013. 
  
El Presidente declara instalada la sesión y pone en consideración de los 
asistentes el primer punto  del  orden  de  día, que es el siguiente: 
1.- Aprobar el informe del Administrador, y a continuación el Presidente  
solicita que se de lectura al informe del Administrador, seguidamente se da 
lectura al informe, el mismo que es aprobado por unanimidad, luego se 
pasa a tratar el segundo punto que dice: 
 
 
 
 



 


